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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PtpVINCIA DE MADI^ID 

A D V E R T K X C I A O F I C I A L 

Las. levos, ordones y anuncios que hayan do ¡nser-
-tarse en los Boi.ktiwm okiciai .ks se han dé mandar al 
Jefe Poético respectivo, por cuyo conducto so pasaras 
A loa hclitores de los mencionados periódico». 

(Rea' orJtn de 6 iít Abri' d9 1889.) 

Hr publica ««do» loa d ías , excepto Iom dotolajto» 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 posotas mensuales anticipadas; 
(| fuera do olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 ai semestre y 28*60 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, on ln Administración del B o l s t í w , 
piara do Santiago, 2.—Fuora do esta capital, directamente por medio de carta 
á la Adminisiraciún, con inclusión dol importe del tiempo DÉ abono en tim-

n bres n\óvilés. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
quosean ü INSTRUIRÍA de parte NO pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero las DE interés particular pagaran 50 céntimos DA 
peseta por cada linea de insorción. 

Húmero «urlio r.o céntlraoN do praeta] 

Parte Oficial 

Presidencia del Conse jo de M i n i s t r o s 

3 8 . MM. el R e y y la R e i n a 

R e c e n t e (Q. D. G.) y Augusta 
R«»m1 Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su i m p o r 
t a n t e salud» 

J u n t a p r o v i n c i a l d e l C e n s o e l e c t o r a l 
I>H> M A D R I D 

En cumplimiento Üé lo prevenido en 
el a r t . 65 de la ley Electoral vigente, la 
J u n t a provincial del Censo, en sesión de 
5 del actual , teniendo en cuenta la p r o -
x imidady mediosdecomunicación de los 
pueblos con las respectivas cabezas de 
distrito electoral, ha acordado designar 
las Secciones que á continuación se ex 
presan, cuyos Comisionados Interven
tores tienen obligación de asistir á la 
J u n t a general de escrutinio. 

< " N ' > ' U U S ( « R I P < I I « ; N d e M m l r i d 

Constando de más de 50 Secciones, corresponde designar 25, que son las si-
.guientes: — _ — 

DISTRITOS SECCIONES 

Palacio 1 . a . . . . 
ídem 1 5 . . . . 

2 0 . . . . 

16 
ídem 
Centro 
Ídem 

2 8 . . . . 
4 . . . . 

1 3 . . . . 

• • « • . . » • . . . . . . . . . . 

2 1 . . . . 
2 7 . . . . 

Buenavista 5 
10 

ídem 1 9 . . . . 
Congreso 6 
ld«Mn u 
Hospital 7 
Ídem 17 
Ídem 
Inclusa 9 , , . 

1 8 . . . 

Audiencia 7 -

T O T A L 25 

D i s t r i t o e l o o t o r a l d o A . l o » ) á t ío H e n a r e s 

' oustando de más de 50 Secciones, corresponde designar 25, que son las si-
guN-mes: 

P U E B L O S SECCIONES 

Ajalvir < Única 
Alcalá Ayuntamiento. 
Algete Única ... 
Anchuelo ídem 

PUEBLOS SECCIONES 

Barajas 
Cámarma i 
Cbbefia 
Corpa . ; . . .• 
Costada • 
Daganzo 
Fresno del Toro te • • • • 
Fuente el Saz 
Lbs Santos de la Hnmosa 
Meco 
Mejorada del Campo 
Paracuellos 
Pozuelo del Rey 
S a n Fernando 
Sántorcaz 
Tórrejón de Ardoz 
Tor res 
Valdeavero ¡ 
Valdeolmos ¡ 
Valverde 
Villalvilla 

La Iglesia 
Unica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sur : 
Unioa 
Idem 
Idem 
Idem 
Norte 
Unica , 
Idem . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

T O T A L 25 

« D i s t r i t o e l e c t o r a l «lo O l i i n o h ó n 

Comprende 37 Secciones, corresponde por tanto designar la mitad más una ó 
sean 20. 

P U E B L O S SECCIONES 

te ü m c a 
Arganda La Prevención 
Belmente de Tajo La Escuela 
Brea ™ c a 

Chinchón Ayuntamiento 
E s t r e n a r a San Migne ! . . . . 
Fuemiducna de Tajo La Encomienda 
La Olmeda de la Cebolla Única 
Oj-usco l d e i n 

Perales de Tajuna La Escuela 
Tíelmes t jnica. 
Valdaracete Mercado 
Valdelaguna Única 
Valdilecha i 5 e m 

Villaconejos \ * e m 

Villamanrique de Tajo l « e m 

Villar del Olmo \ d e n i • • • ••• • • 
Vlllare.jo de Sal vanes Ayunt 

T O T A L . 20 

D i s t r i t o e l e c t o r a l d o G o t n f e 

Comprende 39 Secciones, corresponde por tanto designar la mitad más una 
que son las 21 siguientes: * 
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P U E B L O S S E C C I O N E S 

Alcorcen Única 
Aranjnez 1.* del distrito del Centro, 
Carabanchel Alto Única 
Carabanchel Bjjo i.* 
Casarrubuelos; • I • • JK. . • • S * Única 
Cubas ídem 
Fuen lab rada . < Pósito 
Getafe Sur 
Griñón Única 
Humanes ídem 
Leganés Norte 
Moraleja Única 
Móstoles La Escuela 
Parla Única 
Pinto Audiencia 
San Martin de la Vega La Plaza 
Serranillos Única 
Torrejón de la Calzada ídem 
Torrejón de Velasco Oriente 
Valdenioro ! Escuelas 
Villaverde Única 

Lo uue en cumplimiento de los citados artículos de la ley y acuerdo de |» 
J u n * prov 'nciar P del Censo, se publica en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos 

' ^ M a d r i d 6 de Abril de 1896.=E1 Presidente, Eugenio C. Espaf ta .=EI Secreta-
rio, C. Pozzi. 

T O T A L 2 1 

D i s t r i t o e l e c t o r a l d o N a v a l o a r n e r o 

Constando de más de 50 Secciones, corresponde designar 25, que son las si
guientes: 

PUEBLOS SECCIONES 

Aldea del Fresno u

J

n , c a 

Aravaca ™cni 
Arroyomolinos } " J e m 

Boadilla del Monte {?em 

Brúñete Kg 
Colmenar del Arroyo ún ica 
Collado Villalba } < | e m 

El Álamo { d e m 

Fresnedillas \ ^ e m 

Las Rozas \ ^ e m ' 
Majadahonda } < J C M •• 
Navalagamella Plaza ' ' 
Navalcarnero La l i a z a . . . 
Navas del Rey { J n ^ a 

Pozuelo de Alarcón vrY¡, 
Quijorna I i . 
Sevilla Nueva 
Valdemorillo 
Vil laman ta ' 
Villamantilla { d c g ' 
Villanucva de la Cañada , g g g • 
Villanueva del Pardil lo dem-
Villanueva de Perales ^ a e m ' 
Villa del Prado 
Villaviciosa de Odón 

í d e m . 
Norte. 
Unica 

Remedios. 
U n i c a . . . . 

T O T A L %5 

D i s t r i t o e l e c t o r a l d e T o r r e l a f l r u o a 

Constando de más de 50 Secciones, corresponde des ignar 25, que son las si
guientes: 

P U E B L O S SECCIONES 

Berrueco 
Berzosa. 
Bustarviejo 
Cabanillas 
Cervera de Buitrago 
El Molar 
El Vellón 
Gargan ta 
Guadalix 
La Cabrera 
Lozoyuela 
Miratlores de la Sierra 
Navalafuente 
Navas de Buitrago ¡ 
Patones 
Pedrezuela 
Reduefia 
Robledillo de la J a r a 
Sieteiglesias , 
Tal amanea 
Torre laguna 
Torremocha de U c e d a . . . . 
Valdemanco 
Valdepiélagos 

"Venturada 

Unica 
Idem 
Cantón 
Unica 
Idem 
P a r a í s o . . . . . . . . . . « • • • . . . 

Sur • • • • • • • • • • • • • 
Unica . . . . . . . . • « • • . 
Idem 
Idem • . 

Idem 
Idem 
Idem ••«« 
Idem 
Idem 
Idem • 
C o s o . . . . . . 
Unica 
Idem 
Idem 

T O T A L . 
25 

gobierno Civil 
| T I I 

Plagas del campo 
Habiéndose presentado y a en algu

nos términos municipales de esta pro
vincia la avivación del mosquito de lan
gosta, si bien con pooa intensidad, es 
deber raio recordar á los pueblos las 
disposiciones que deben adoptar en 
cuanto noten su presencia, para evitar 
los estragos que ocasiona esta plaga. 

De esperar es ju«' todos los trabajos 
realizados duran te el invierno último en 
la mayor parte de los términos invadi
dos, la avivaoión sea escasa, toda vez 
que la J u n t a provincial de extinción, 
algunos Alcaldes é importantes propie
tarios, han demostrado gran interés y 
celo extraordinario para conseguir tal 
resultado. 

Asi me complazco en hacerlo públi
co, citando los nombres de ouantos han 
coadyuvado para realizar tan impor
tante servicio, y que pueda servir de 
ejemplo á cuantos por distintos motivos 
no han secundado las disposiciones de 
este Gobierno de provincia. 
Excmo. Sr. Marqués de Estel la . 

Duque de Sexto. 
Marqués de Claramente. 

Sr. D. Fernando Ortíz CaAavate. 
Luis Bruguera . 
Diego Maria J a r a b a . 
Antonio Vitorica y Murga. 

Excmo. Sr. D. Ramón Larroca y Pas
cual . 

Sr. D. Antonio Agustín y García. 
Excmo. Sr. Conde de F imat . 
Sr. 1). Bernabé Michelena. 

Antonio López Arenzana. 
Eugenio Zubia y Bengoa. 
Rufino Abela. 

Excmo. Sr. Conde de Montarco. 
Sr. D. Hilario Ortiz. 

Tomás de la Vega. 
Guillermo Pingarrón. 
Joaquín Requilón. 
Gregorio Izquierdo. 
Antonio González Belandres. 
Ignacio Sanz. 
Balbino Godin. 
Federico Maria Meco, 
Eugenio Sanz. 
José Rodríguez. 
Faustino Casado. 
J u a n Rueda. 

Llegada la época en que tiene lugar 
la avivación de la langosta, los Alcaldes 
harán vigilar sus términos municipales 
para proceder inmediatamente á la des
trucción de cualquier mancha que apa
rezca, a la vez <jue dan aviso á este 
Gobierno de la avivación del insecto, 
teniendo en cuenta la importancia de 
la plaga, del mismo modo que haré por 
favorecer á los pueblos en cuyos térmi
nos se hayan realizado trabajos de in
vierno, sabré exigir la responsabilidad 
á que se hayan hecho acreedores, los 
que habiendo abandonado este servicio 
sean causantes de los danos que por su 
incuria ha de reportar la agr icul tura . 

Madrid 31 de Marzo de 1896.=EI Go
bernador, El Conde de Pena Ramiro. 

r l ayuntamientos 
La Cabrera 

El apéndice de este distrito munici
pal que ha de regir para la derrama do 
la riqueza territorial y u rbana en el año 
venidero de 1896 á 97, se halla de tnani-
tiesto en la Secretar ia del Ayuntamien
to, por el plazo de quince días, pa ra 
que se presenten reclamaciones contra 
el mismo. 

La Cabrera 30 de Marzo de 1896.= 
El Alcalde, Alejandro Blasco. 

El presupuesto ordinario para el ano 
venidero de 1«96 á 97, formado por el 
Ayuntamiento, está de manifiesto en la 
Secretariadel Ayuntamiento , por el pla
zo de quince días, pa ra las reclamacio. 
nes que contra el mismo se presentasen. 

La Cabrera 30 de Marzo de 1896.=» 
El Alcalde, Alejandro Blasco. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
BUEN AVISTA 

En vir tud de providencia dictada 
con fecha 30 de los corrientes por el se
ñor Juez de primera instancia del <1 is
t m o de Buenavista de esta Corte, en el 
expediente promovido por Dolía Car
men, Dofla Soledad y D. Manuel Pa
blo, José Gil Santibáñez y Yáñez, sobro 
que se les declare herederos abintestat<» 
de su señora ti a carnal Doña Micaela 
Gil Santibáftez Chavarr i , hermana que 
fué del padre de aquéllos, D. Arturo Gil 
Santibáitez y Chavarri , se anuncia por 
medio del presente la muerte sin testar 
de la Doña Micaela, ocurrida en esta 
Corte el día 27 de Enero último, en don
de naciera y tenía su domicilio, y se 
llama á los que se crean con igual ó me
jor derecho que aquellos tres nombrados 
pretendientes ala herencia de la tinada, 
pa ra que comparezcan á reclamarlos 
dentro de treinta días. 

Y para su inserción en el BOLETÍN* 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente con el V.° B.° del Sr. J u e z en Ma
drid á 31 de Marzo de 1896.=V.° B . °= 
El Juez de pr imera instancia, Pozo.— 
El Escribano, Matías Aranda. 88 

Juzgados municipales 
MAJADAHONDA 

En el expediente de información po
sesoria do varias fincas rusticas sita* 
en el término de este pueblo, promovido 
por parte de Doña Teresa Marzo, ha re
caído la siguiente: 

«Providencia, Juez Sr. Ibáñez .=Juz
gado municipal de Majadahonda á 28 
de Marzo de 1896.—Por presentado el 
anterior escrito con las certificaciones 
de las actas de inscripción de defunción 
y de bautismo y expediente de informa* 
ción posesoria que se acompañan; y **6 

conformidad á lo dispuesto en el apa1*' 
tado tercero del artículo 402 do la lef 
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Hipotecaria, comuniqúese dicho e x p e 
diente á los causahabientes de Dofla 
Bernarda Fernández y D. Demetrio 
Eduardo Marzo, por término de seis 
días, para que dentro de ellos expongan 
lo que á su derecho estime conducent- : 
apercibiéndoles de que t ranscurr ido di
cho término, sin verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho, y pa ra la notificación de esta 
providencia á D. Francisco y Doña Ma
ría Marzo, y por la menor edad de esta 
á su madre D. Gertrudis Valdés, libre-
se el oportuno exhorto al Sr. Juez mu
nicipal del distrito del Congreso de Ma
drid, y mediante á ignorarse el actual 
domicilio de los demás causahabientes 
notifíqueseles por medio de cédula que 
se fijará en el sitio público y de costum
bre de este pueblo y publicación de otra 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia. = Asi lo proveyó, manda y firma el 
Sr. D. Casimiro Ibáfiez .Labrandero, 
Juez municipal suplente de este pueblo, 
por ausencia del propietario, de que yo 
el infrascrito Secretario, certiflco .=C4-
simiro Ibaf iez .=Ante mi, Marcelino Me
rino. Hay un sello del j u z g a d o muni
c i p a l ^ 

Y mediante á ignorarse el actual do
micilio de D. Luis , D. Lorenzo, Doña 
Dolores y Dofla Mariana Marzo, y de 
los demás causahabientes que puedan 
existir de Dofla Bernarda Fernández y 
D. Demetrio Eduardo Marzo, se les no
tifica dicha providencia por medio de la 
presente cédula que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Majadahonda 28 de Marzo de 1896. = 
V . ° B . ° = E 1 Juez municipal suplente, 
Casimiro Ibáf lez .=El Secretario, Mar
celino Merino. v v 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 
D. Salustiano Zazo y Rizaldos, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha-

oienda. 
Hago saber que en virtud de providencia d ic tada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial correspondiente al aflo de 1891 á 1895, se sacan á pública subasta 
por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

4 
17 

19 

29 

33 

35 

48 

60 

63 

66 
68 

75 

80 

81 
85 

89 

94 

95 

103 

105 

110 

115 

125 

126 

127 

101 
104 
142 

150 

125 
130 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

Dofla Josefa Aguado, ouatro fanegas de tierra en Valdelobos.. 
D. Florencio Agüi, dos fanegas, seis celemines de t ierra en 

Valdegrulla: linda O., t ierra de Manuel Montero; M., Ju 
lián García . 

Dofla Tomasa Agüi . casa en el Callejón del Dómine, seflalada 
con el núm. 3 

D. Víctor Asenjo, una fanega seis celemines de t ierra en el 
Barrial: linda O., Tomás Gonzalo; M., María de la Fuente 

D. Esteban Asenjo, t ierra de una fanega y media en camino 
del río: linda P . , Román Tejedor, y O., Teresa Cáceres. . 

D. Juan Asenjo Morales, un pajar en Sietechimeneas, núme
ro 4: linda derecha otro de Gabriel Morales 

Dofla Manuela Ayllón, seis celemines de vifla en Capa Santa: 
linda P . , t ierra que labra Cayetano Gallego 

Dofla Nicasia Caballero, una fanega de t ierra en Villarejo: 
linda S., camino del Sotillo 

Dofla María Cabillo, parte de casa seflalada con el núm. 6 en la 
calle de Dos Ricos; linda derecha con otra de Antonio López 

D. Apolinar Caballero, casa calle Albardero, núm. 7 
Dofla María Calvo, tres fanegas y media de villa en Valde 

grulla: linda O., Florencio Agüi; M., Cipriano D u r a n t e s . . . 
Dofla Antonia Cano, casa en la Huerta del Obispo: linda Me 

diodia, t ierra de Félix Portones: P. y N., con el camino de 
la Dirección 

D. Aniceto Capitán, doce fanegas de vifla en la vereda de la 
Tor re : linda O., otra de Marcos Pozo 

D. Pedro Capitán, tres celemines de tierra en Capasan t a . . . 
D. Saturnino Casero, seis celemines de t ierra en camino del 

Pardo: linda N., otra de Pedro Guiflales 
D. Prudencio Cainajui, siete fanegas de t ierra y vifla en el 

Barrial: l inda N , otra de Felipe Navas 
D. Isidro Crespo, tres celemines de tierra en Hoya del Saúco. 
D. Antonio Crespo Durantes , cinco fanegas de t ierra en Can

to Blanco: linda M., Dehesa de Valdetas 
D. Pedro Crespo López, dos fanegas de vifla en el fresno: lin

da P , con otra de Manuel Crespo 
D. Bonifacio Crespo, t ierra de una fanega ocho celemines en 

la laguna ó llanos de Val verde 
D. Eugenio Crespo, nueve celemines de tierra en los caflos 

quebrados: linda N. , otra de Gregorio Crespo 
D. Manuel Cruz, tres fanegas seis celemines de vifla en la ve

reda de la Torre : linda O., dicho camino 
D. José Diez, dos fanegas seis celemines en Valle de Encinar: 

l inda O., con Manuel Sinforoso Montero 
D. Cipriano Durantes fanega y media de t ierra en los Cala

bozos: linda M., otra de Lúeas Navas; N. , con otra de Dio
nisio Asenjo 

Dofla Ju l iana Durantes, una fanega de tierra en la J u n q u e r a : 
linda O., con otra de Pascasio López 

Dofla María Durantes, casa calle del Albardero 
D. Agustín Fernández, casa calle de Chavasca 
D. Tomás Gallego Asenjo, dos fanegas de vifla en Valleondo: 

linda S., con otra de Pío Gonzalo 
D. T ibu rc ioGamar ra , dos fanegas de t ierra en Cruz del Cu 

ra , linda O., herederos de Antolln Rodrigo; P . , vifla de Ino 
cente Rovisco 

D. Fernando García López, casa calle de Chavaca, núm. 4 . . 
Dofla Antonia García, una parte de casa, calle de Santa Ana 

Alta, núm. 16 

VALORACIÓN 
Pesetas Céatt. 

455 

440 

660 

170 

250 

525 

215 

165 

325 
885 

1.020 

1.0*5 

360 

NUMFPO 

o- i»:, 

157 

138 

267 

176 

179 

181 

186 

187 

188 

171 

192 

196 

198 

202 

182 

208 

215 

216 

219 

222 
232 

244 

245 

223 
265 

266 

228 

268 

272 

231 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U I 8 1 SUBASTAN 

60 232 
275 

55 
276 

935 
255 » 

565 277 

360 
236 

275 240 

85 284 

630 
287 

445 
289 
294 

170 
295 

335 
660 296 
565 300 

:<60 302 

303 
225 
660 306 

510 308 

Dofla Paula García , una parte de casa calle de Santa Ana Al
ta , núm. 16 

D. Teodoro García, cuarta parte de casa calle de Santa Ana 
Alta, núm. 16 

Dofla Saturnina García, tres celemines de vifla en Valdecen-
cerros 

D. Tomás Gonzalo Manduca, dos fanegas de t ierra en la Cer-
buna: linda O., otra de Juan Cancio López; P . , con J u a n 
Catavien 

D. Francisco Gracia, tres fanegas de vifla en Valdeva: l inda 
O . , con Lucio Castro; M., camino de dicho nombre 

D. Victoriano Guiflales, una y media fanega de tierra en la 
Rinconada de la Quinta: linda P . , con Vicente L ó p e z . . . . . . 

D. Catalino Guíñale.*, u n a y media fanega de t ierra en Cruz 
del Cura: l inda P . f otra de Lúeas Navas 

D. Francisco Guiflales, dos fanegas y media de t ierra en Pefla 
del Gato; O., otra de Petra del Río; P . , camino de la Fuen
te de Mora 

D. Ju l i án Guiflales, tres fanegas y tres cuartil las de tierra 
en Valdelobos: linda N., Pablo Montero; M., Pedro Tejedor 

Dofla Gertrudis Gimeno, casa en el cerrillo: linda O., o t ra de 
Agustín Cebrián; M.. otra de J u a n Gallego , 

D. Gregorio Iglesias, dos fanegas de t ierra en Valdeyero: lin 
da P . , o t ra de Evaristo Navas; P . , vifla de Reinaldo Ce 
brián 

D. Cludio López, dos fanegas de t ierra en Colmenarejo: linda 
O . , otra de Ramón Ortiz: P . , o t ra de J u a n del Pozo. . 

D. Alejandro López Mateo, dos fanegas de t ierra en Valde 
perdiz 

D. Antonio López Mateo, dos fanegas y inedia de t ierra en 
el Cerro: linda S., Sebastián; O., car re tera ; N , Gregorio 
Montes 

D. Casiano López, casa en la calle de Santa Ana baja, núme 
ro 22: l inda derecha, pajar de Manuel Crespo López 

D. Felipe López Cruz, una fanega de vifla en Fuente del Pió 
jo: linda P, otra de Miguel Cabello 

D. Lucio López Sarabia , once fanega* de t ierra en Valdevi-
var : linda O., Teresa Cáceres; P . , otra de Dionisio Crespo. 

D. Lucio López Silverde, cuatro fanegas de tierra en la J u n 
quera : linda 0 . , vifla de Cándido Agüi , 

D. Matías López, una y media fanega de vifla en el Ortigal 
linda otra de Tomás Gonzalo; P . , Pablo de la Fuente 

D. Pablo López Cruz, casa calle de San Roque baja, núm. 11 
D. Vicente López Cruz, dos fanegas de tierra en Valverde 

linda O., Jul io Prado; P . , con otra de Antonio Serna 
D. Demetrio López, una fanega de t ierra en el Valle de los 

Manzanos: l inda 0 . , herederos de J u a n Calvo . . . 
D. Jul ián López, una y media fanega de t ierra en los Mosca 

telares: linda O., Tomás Gallego; P . , otra de Polonio So 
riauo 

D. Francisco Lozano, casa calle de Siete, núm. 10 
D. Gregorio Magano, dos y media fanega de t ie r ra en des 

ancho; l inda O., con vifla de Claudio Agüi . 
D. Serapio Magano, una y media fanega de tierra en la Cruz 

del Cura: linda P. ; con vifla de Román Tejedor 
Dofla Hilaria Magano, media casa, calle de Santa Ana Alta 

número 3 
D. Nemesio Magano, una fanega de vifla en el Ortigal: l inda 

Poniente, otra de Laureano Crespo 
D. Victoriano Magano, casa en la calle de San Roque al ta 

• número 13 
ID. Josefa Madrid, casa calle del Boute, núm. 18 
*D. Aureliano Martin, casa calle del Bonete, núm. 23 
¡D. Marceliano Martín, una y media fanega de tierra en Val 

deconejos, adquir ida de Jul ián (¡uníales 
D. J u a n Martín Ofloro, una fanega de t ierra en Valdelobos: 

linda N., camino de dicho nombre 
[Una vifla en Rasogrande, de cuatro fanegas: linda P . , oa-

flada; N. . con otra de Pedro Morales 
D. J u a n Martin, dos y media fanega de vifla en Canto Blanco: 

linda O., otra de Benito Asenjo; M., monte de Serapio Ma
gano 

D. Anastasio Martín, solar calle Sardineta , núm. 6 
Dofla Vicenta Martínez, casa en la calle de Santa Ana Alta, 

número 34 
D. Romualdo Martínez, una y media fanega de t ierra que fué 

vifla camino del Saceral: l inda M., dicho camino; N. , con 
otra de Leoncio Asenjo 

D. Marcelo Marroquin, una fanega de t ierra en Barranco hon
do: linda N., Mariano Gracia; M., Felipe Navas 

D. Cayetano Marroquin, casa calle de J u a n Pando, núm. 7 . . 
Dofla Claudia Marroquin, una fanega de vifla en Dehesa Que 

mada: l inda P . , otra de Manuel Crespo 
Dofla Cesaría Marroquin, diez celemines de tierra en Dehesa 

Quemada: linda O., Rufino García; P . , otra de José Crespo. 
D. J u a n Marroquin, una fanega de vtfla en Dehesa Quemada. 
D. Baldomcro Montero, media fanega de t ierra: linda camino 

viejo de Alcobendas; O., otro de Felipe Pozo 
Dofla Dionisia Montero, una fanega de t ierra en el Calverón: 

l inda N. , con otra de Faustino Gallego 
D. Eladio Montero, cuar ta parte de casa calle de San Roque 

baja, núm. 14 
D. J u a n Montero Guiflales, una fanega de t ierra en vereda de 

la Torre : l inda M., otra de Pedro Morales 
D. Pedro Montero Cabello, tres fanegas y media de vifla en 

VAL0RAC1OS 
Pe flit Cent*. 

250 

165 

665 

235 
165 

525 

170 

115 
295 

90 
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180 

55 

235 

250 

165 
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490 
492 

494 

495 
500 
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514 

515 
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525 
530 

531 
420 

541 

542 

VALORACIÓN 
Pes«Us C r u t » . 

Valdeséveros: linda M.. Lucio Hüém•.->, N . . otra de José 
Pérez . . . 

D. Pedro Montero Guíñales, tres fanegas y media de t ierra 
en los Villarejos 

D. Pablo Montero Guíñales, cuar ta parte de casa calle de San 
Roque baja, núra. 14 

D Manuel Honféro (re>po. una y m*-clia fanega de tierra en 
Villarejos: linda M., Manuel Arroyo-, X., Felipe Crespo . . . 

D. Mariano Montero Crespo, casa calle de Santa Ana baja, 
número 14 

Doña J u a n a Montero, casa calle de la Amargura , núm. 2 6 . . . 
I). Alejo Montero, casa calle del Barquillo, núm. 2. 
D. Santo* Morales Dept de Pedro del Pozo, una faneca de de-

i r a en Calverón: linda P . , pared del Monte de Valdela tas . . 
D. Santos Morales, una fanega de tierra en el Barrial: linda 

P . , con otra de Manuel Asenjo 
D. Anselmo Morales Sozo, dos f a n e g a s de villa «n el Cerro del 

Morrión . . , 
D. Félix Morales Pozo, una y media fanega «le vina en Dehe 

sa Q u e m a d a . . . . 
Doña Josefa Morales, una fanega de tierra en Valhondo: lin

da P . , con otra de Federico Núñez 
D. Valentín Morales, dos fanegas de tierra en W.dcceveros : 

l i n d a S . , otra de Blasa Asenjo; P . , otra de Patricio Viz 
caino 

D. Remigio Navace r rada , una fanega de viña en Valtomillo 
so: linda O., con Rufino Yuste 

I). J u a n Bautista N a v a s , una fanega de t ierra en caños que
brados 

D. Jul ián de Navas , casa calle de Chavasca, núm. I 
p Salustiano Navas, media fanega de viña en Valdepicazos. 
Doña Paula Navas , una fanega de t ierra en caños quebrazos 
D. Bernardo de Paftlb, casa calle del Albardero, núm. 3 
D. Macario Pacheco, nueve c e l e m i n e a de viña en Valtomillo-

so: l inda N. , otra déSerap io Agüi 
D. Dámaso Pozo, dos fanegas de t ierra en la Tr iguera : linda 

O , con Martin L ó p e z : l \ , J u a n Asenjo 
D. Manuel Pérez , casa ca l le . le Bustillos 
p . Vicente Riaza, casa en éj Cerril lo, núm. 1 
D. J u a n Rodríguez Díaz, casa en la calle del Barquillo: linda 

M.. d i cha calle; P . , Pajar de Manuel Baéna 
D. Alejandro Sánchez, una fanega de tierra en Fuentefría 

que heredó su esposa Isabel Montero.. 
D. Inocencio Várela, casa calle del Bonete: linda izquierda, 

otra de Loreto Lozano, y derecha, Pablo Montero Asenjo. . 
D. Manuel del Valle, casa calle de Sardinetas , núra. 10 
D. Pablo Vicente, casa ca l le del Barquillo, núm. 10 
D. Pedro Vinuesa, casa calle de la Amargura , núm. 10 
D. Rufino Yuste, una y media fanega de viña en el sitio lla

mado Tornavillosa *.., 
D. Nicolás Aguado, una fanega de t ierra en el Valle del En

cinar : linda O., herederos de Narciso Asenjo; P . , Dehesa de 
Alcobendas 

D. Félix Collado, una y medía fanega de t ierra en Valde-
beba 

D . Celestino Conquijano, cuatro f a n e g a s de. tierra en Valde 
lobos: linda O., Manuel Ulvarr i 

Dona Pet ra Díaz Fernández , una fanega dé viña en Valtomi-
lloso: linda O., Esteban Gallego; P . . Jacoba Hoyo 

D. Pedro J inieho, viña de cuatro fanegas en vereda de Quinta. 
D . Pedro Garrido Casas: tres fanegas de viña en la Junque 

ra: l inda S., t ierra de Manuel Crespo 
D. Lorenzo J u n c a y , tina y media fanega de t ierra R o t a m a . . . 
D. Salvador Marín, una fanega de t ierra en las M a n o t e r a s . . . 
D. Crispulo Martín, cuatro fanegas de viña en Valjároso: lin

da P . , otra de Miguel Cabello 
D. Bernardo Marqués, dos fanegas y media de t ierra en Val--

hondo 
D. Pedro Marqués , t res fanegas de t ierra en Fuentefría 
Dolía Paula Montero, una fanega de viña en el Saceral 
D. Ramón Otero, una fanega de tierra en Villarejos 
D. Pedro Pérez Merino, una casa en la calle de la Amargura , 

núm. 3 
D. Franc isco Pérez , una fanega de t ierra en las Norias 
D. Antonio Puen te , una fanega de viña en la Hoya del San: 

l inda N. , con otra de Domingo Gallego 
D. Francisco Rodil, cinco fanegas de t ierra en V a l d e v i v a r . . 
D. Joaqu ín Ruiz, dos y media fanegas de t ierra en la Dehesa 

Quemada i 
D. Pedro Sabater , tres fanegas de t ierra en el Barrial 
D. Jul ián Suárez, una y inedia fanega de t ierra en Dehesa 

Quemada: linda O . , Liborio Crespo; N., Luisa López 
D. Ramón Tolosa, dos fanegas de viña en caños quebrados: . 

l inda O . , con otra de Manuel Baena. . 
D. Antonio Urzaiz Cano, una t ierra de t resfanegás en el Ejido. 1 
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La subas ta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el d ía 15 
de Abril de 1896, á las doce de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 

de 25 de Jun io de 1894. 
En Fuencarra l á 10 de Marzo de 1896.=El Agente ejecutivo, Salustiano Zazo. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 
D. Pedro Atlenza, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia dic tada por esta Agencia, en el e £ 

podiente genera l de apremio que se sigue en cate distrito por débitos de la 
tribución terri torial , correspondiente al año de 1894 á 1895, se sacan á pública s u 

basta , por pr imera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

V MKUO 

orlen 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F l S C i » QUE S í SUBASTAN 

D. Miguel Batres, una t ierra de Secano en el Soto de Castille
jo, tranzón núm. 35, de caber oinco hectáreas y 50 á reas : 
linda al N. , tranzón núm. 36: M el 34; S., calle Carmeli
tana y P . , Soto del Artillero 

D. Mariano Cuellar Rodríguez, dos terceras partes de la suer
te núm. 4 del Soto del Espinar , de cuatro hectáreas, 56 
áreas y cuatro centiáreas: linda S , P. y N., término de 
Afióver de Tajo y M., tranzón núm. 2 

D. Lope del Pozo Batres, el tranzón núm. 6, del Soto del Es
pinar , de caber seis hectáreas. 40 áreas y 90 c e n t i á r e a s . . . 

D. Casimiro Sánchez Comendador, una t ierra , tercera suerte! 
del Soto de la Barca, de caber 15 hectáreas: linda N. y | 
P . , Río Tajo; S. y M., camino de la Barca 

D. J e n a r o Quintana Lalanda, una casa calle del Rey, núme
ro 15: linda derecha, palie d r Montesinos; espalda, dicha 
calle y por la izquierda, Manuel Quintana 

D. Manuel Safont Lluch, una cantera de yeso en la Canadá 
del Pozo de la Nieve 

VALORACIÓN 

1.870 

5.113 

9.557 40 

13.280 

15.000 

1.500 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 22 
de Abril de 1896, á las once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en él BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Aranjuez á 13 de Marzo <!<• 1896.=E1 Agente ejecutivo, Pedro Atienza. 

Regimiento Lanceros de la Reina 

Debiendo venderse en pública subas
ta 21 caballos de desecho, se anuncia al 
público pa ra los que quieran tomar par
te en la licitación, cuyo acto tendrá lu
gar el día 9 de Abril próximo, á las 
diez de la mañana , en el cuartel del Con
de Duque, que ocupa el citado Regi
miento. 

El Comandante Mayor, Francisco 
Burilla. 

Regimiento Dragones de Lusitania 

J2.° de Caballería 

Debiendo enajenarse por desecho 
19 caballos del expresado Cuerpo, ten
drá lugar su venia en pública licita
ción el día 12 de Abril próximo, á las 
dos de la t a rde , en el Cuartel del Prin
cipe de Asturias. 

Alcalá do Henares 31 de Marzo de 
1896.=E1 Comandante Mayor, Carlos 
Vázquez. 

Regimiento Cazadores de María Cristina 

27.a de Caballería 
Para proceder á la venta en pública 

subasta de 21 caballos de desecho que 
tiene este regimiento, tendrá lugar di-

! cho acto el día 12 de Abril próximo, á 
las nueve y media de la mañana , en el 
cuartel que ocupa el mismo en el Can
tón de Alcalá de H e n a r e s . = E 1 Coman-
te Mayor, Joaqu ín Fe r r e r . 

Monte de Piedad y Caja de A t e o s 
de j ^ a d r i d 

En esta semana han ingresado en ta 
Caja de Ahorros 348.346 pesetas por 
1.359 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 242, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 328.753 pesetas á soli
citud de 561 imponentes, 242 de ellos 
poil1 saldo. 

Madrid 29 de Marzo de l89t ' , .=El 
Director, José Alvarez Marino. 

Sociedad minera La Fraternidad". 

M1KA ORIENTAL 

Por acuerdo de la J u n t a general del 
día 14 de Febrero último, con arreglo 
al a r t . 20 del Reglamento vigente, y ¿ 
lo prevenido en el a r t . 21 de la ley de 
6 de Junio de 1859, se requiere por ter
cera vez á D. J u a n Urúe, poseedor de 
la acción núm. 66; mitad de la 149 (1.° 7 
9." cuarto), y mitad de la 231 y 2 -° 
cuarto) , y á D. Carlos Pra t s y Narbona 
poseedor del l .° y 2.° cuarto de la no
ción núm. 267, para que en el término 
de quince días , se presenten en la ofici
na de esta Sociedad, Cava Alta, 3, prin
cipal, y abonen los dividendos pasivo» 
que adeudan por las acciones que se ci* 
tan; advirtiéndoles que de no v e r l n W 
lo, se les i r rogarán los perjuicios á q » e 

haya lugar . 

Madrid 4 de Abril de 1896.—El p r e * 
sidente, Antonio Barbosa. , s 9 
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